
DECRETO

ARTICULO 1º) Convócase a este Honorable Concejo Deliberante a Sesión
Extraordinaria, para el día viernes 6 de Diciembre de 1991, a la hora 9:30 a fin de tratar
el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1- ASUNTOS ENTRADOS:
1-1- DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
1-1-1. Expte. Nº 0161-91-HCD: Proyecto de Ordenanza, bonificación  no remunerable

al Personal  de Planta Permanente, jornalizados y contratados, exceptuando a
funcionarios de Gabinete y Concejales.-

1-2- DE CONCEJAL PEDRO JUAN TESTANI
1-2-1. Expte. Nº 0160/91-HCD: Tratamiento de su renuncia como Concejal.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE PRESIDENCIA, Diciembre 2 de 1991.-

Registrada bajo el número: 0036/91


